
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 0500131030122022–00345-00 
PROCESO: Verbal 
DEMANDANTES: Gladys Paola Montoya Ciro y 

otros 
DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana 

S.A. y otros 
INSTANCIA: Primera  
DECISIÓN: Requerimiento previo 

desistimiento tácito 
 
 
Como las cautelas decretadas se encuentran practicadas, se 

requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días gestione 
lo concerniente a la integración del contradictorio, para lo cual pende la 
notificación personal del auto admisorio al codemandado JOSÉ ALFREDO 
TABORDA LÓPEZ, de lo contrario se entenderá desistida tácitamente la 
demanda y así se declarará (Art. 317 C.G. del P.). 
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